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TODO EL PERSONAL DE LA DIN

JEFE DEL DEPART
RONY ALBERTO SIERRA VALLADARES

VESTIMENTA

NOVIEMBRE I7,2OI7

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, con el propósito de comunicarles que a

partir del día lunes 20 de noviembre, 2017 se les informa NO utilizar el uniforme

institucional, en motivos de seguridad de mismo personal, debido a las incidencias

presentadas en algunos empleados de nuestra institución, así mismo deber¿ín vestir

de manera formal, adecuada y correcta, evitando escotes pronunciados y faldas muy

cortas, recordiíndoles que somos servidores públicos y nos debemos a la atención de

las y los ciudadanos que buscan de nuestros servicios.

Se les solicita portar su camet de empleado de manera visible solo dentro de la
institución y en diligencias institucionales.

Agradeciendo de antemano su atención y colaboración a la presente me suscribo de

Ustedes.
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CIRCULAR
DTNAF-RRIIH.O35-2017

PERSONAL DE LA DINAF

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
RONY ALBERTO SIERRA V

INFORMACIÓN DE FINANCIAMIENTO DA

NOVIEMBRE 24,2017

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, con el propósito de informarles que el dia

de hoy, 24 de noviembre de 2017, el Banco DAVIVIENDA estará brindándoles

información acerca de los productos financieros con que cuentan' en nuestras

instalaciones.

En los cuales estarán debidamente identificados, para que apliquen si desean obtener

los productos financieros de Davivienda y optar por los beneficios de sus Alianzas

estratégicas.

Agradeciendo de antemano Su atención a la presente me suscribo de Ustedes.

Atentamente,
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CIRCULAR
DINAF-RRHH-033-20I7

\
TODO EL PERSONAL DE LA DINAF

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PERSON
RONY ALBERTO SIERRA VALLADARES

ASUETO 27 DE NOVIEMBRE,2017

24 NOVIEMBRE,2017

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, en cumplimiento al Comunicado emitido

por la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,

Gobemación y Descentralización, de fecha 23 de noviembre del año en curso en

donde informa el Ministro Héctor Leonel Ayala Alvarenga que mediante Acuerdo

No.06-2017, de fecha 25 de mayo del 2017, el Tribunal Supremo Electoral (TSE)

convocó a Elecciones Generales 2017. En ese sentido, se concede Asueto el día

Iunes 27 de noviembre del presente año a todos los funcionarios y empleados de la

Administración Pública, Centralizada., Descentralizada y Desconcentrada del Estado

Así mismo se les recuerda., que en cumplimiento al mandato de gatantizat en todo

momento el Interés Superior de la Niña, el Niño y los Adolescentes y la atención

oportuna a la población, no modifica la asignación permanente del personal en tumo

en las Jefaturas que así lo requieran tanto a nivel Central como en cada una de las

Oficinas Regionales.

Favor tomar nota de lo anterior.

Atentamente,

CC. / Archivo
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CIRCULAR
DINAF-RRHIJ-034-2017

PERSONAL DE LAS REGIONALES DE LA

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
RONY ALBERTO SIERRA V

ASUETO 27 DE NOVIEMBRE,2017

NOVIEMBRE 24,2017

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, en cumplimiento al Comunicado emitido

por la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,

Gobernación y Descentralización, de fecha 23 de noviembre del año en curso en

donde informa el Ministro Héctor Leonel Ayala Alvarenga que mediante Acuerdo

No.06-2017, de fecha 25 de mayo del 2017, el Tribunal Supremo Electoral (TSE)

convocó a Elecciones Generales 2017. En ese sentido, se concede Asueto el día

lunes 27 de noviembre del presente año a todos los funcionarios y empleados de la

Administración Pública, centraliada, Descentralizada y Desconcentrada del Estado

Así mismo se les recuerda, que en cumplimiento al mandato de garantizar en todo

momento el Interés Superior de la Niña, el Niño y los Adolescentes y la atención

oportuna a la población, no modifica la asignación permanente del personal en turno

en las Jefaturas que así lo requieran tanto a nivel central como en cada una de las

Oficinas Regionales.

Favor tomar nota de lo anterior.

Atentamente,

CC. / Archivo


